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DECRETO 14511969. de 12 de febrero, PCYr el que se
concede la. Gran Cruz del Mérito Naval con distin
tivo blanco al Contralmirante de la Armada Na
cional de Colombia· don Jaime Parra Rflmf.rez.

En consideración á las circunstancias que concurren en el
Contralm1rante de la Armada Nacional de Colombia don Jaime
Parra Ramirez.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de la Subsecretaria por t.a que 8e
anuncia haber sido solicitada por doña Marta Asun
ción Salamanca y La.ffltte la sucesión por cllsúiw.
ción en el tftulo de Marqués de la Brefl.Q..

Doña María Asunción salamanca y Laffitte na solicitado la
sucesión en el titulo de Marqués de le. "Brefia, a consecuencia
de cUstrtbuc16n verificada por su padre. don José Maria Sala
manca· y Ram1reZ de Raro. actual poseedor de la merced. lo
que se an\lIlc!a por el plazo de treinta dlas, a i"" efectos de los
artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de ,mayo de 1912. para
que puedan 8OI1cltar lo conveniente los que se consideren per
judicados por la citada distribución.

Madrid. 8 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
López.

1. Huelma, a Jaén.
El Juzgado Comarcal de Huelma. y los de paz que comprende

esta oomarca quedarán adscritos al Juzeado de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Jaén.

2. Montefrio. aLoja.
3. Murias de Paredes. distribuido entre León y Ponferrada

del sigUiente modo:
a) Los Municipios de Barrios de Luna, CabrUlanes. Campó

de la Lomba. Murias de Paredes, Las omañas, R1ello. san Emi
liano, Santa Maria de Ordás, Sena de Luna., Soto y Amio; Val·
desamarlo y Vegar1enza. constituirán la comarca de Murias de
Paredes que pasará a depender del Juzgado de· Primera Instan~

cia e Instrucción número dos de León.
b) Los Municipios de Villablino y Palacios del SU consti

tuirán la comarca de Villablino, que quedará integrada en el
partido judicla1 de Ponferrada.

4. Pastrana, a O!uadalajara.
5. Vélez·Rubio. a Huércal-OVera.

Segundo.-La clausura de los Juzgados a que se refiere el
articulo prim.ero de la presente Orden implicará la amortiZación
provisional de las plazas que se Indican en loS: Cuerpos que a
continuación se expresan:

Cinco de Jueces de Primera Instancia e Instrucción.
Cinco de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e

Instrucción servidos por Jueces.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dias guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 6 de febrero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA

El Ministro de Marina,
PEDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 75/1969, de
16 de enero. por el que se autoriza el otorgamien·
to de la garantía estatal a los créditos concerta~
dos por «Centrales Térmicas del Norte de Espana,
Sociedad Anónima» (TERMINOR), con el «Export
lmport Bank», de Wáshington, e cclnternational
General Electric Company».

Advertido error en el texto remitido para su, publicación
del citado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 24, de fecha 28 de enero de 1969. páginas 1313 y 1314.
se transcribe a continuación la oportuna rectifice.ción:

li;:n el articulo primero, llneas tercera y cuarta., donde dice:
«... por «Centrales Nucleares del Norte, S. A.» (TERMINOR),
constituida por...». debe decir: «... por «Centrales Térm.tcas del
Norte d.e España. S. A» (TERMINOR), constituida. por ... 71

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia ha~ sido solicttada par doña Maria del
Carmen Tous de Monsalve y CebaU08~Zúñtga la
sucestón por distribUción en el título de Marqués
de la Moleslna.

Dofia Mar.1a del Cannen Tous de Monsalve y Ceba11os-Zu~

ruga. ha solicitado la sucesión en el titulo de MarqUés de la
Moles1na & con&ec\leneia de distribución verificada por su. ma
dre, doña Fernanda de CebalI....zúfilga y SOlls, actuad _
dora de la merced; lo que se anuncia por el plazo de treinta
<\il\$, a 108 efeetOll de los articu!Oll 6 y 13 del J;l,eal Decreto de
27 de mayo de 1912 para. que ~an solicitar lo conveniente
los que se consideren perjudicados por la mencionada d1stri~
bución.

Madrid, 4 de febrero de 1969.-EI Subsecretario. Alfredo
López.

RESOLUCION de la SubSecretaria por la q.ue se
anuncia haber sido solicitada por doña Mana An·
tonia Finat Pastor la rehabílftacfón del titulo de
Conde de PedT03a.

Doña Maria Antonia Finat Pastor ha solicitado la rehabl~
litación del titulo de Conde de Pedrosa. concedido a don Fran
cisco López de Zúñiga. y en cumpUmienro de lo dispuesto en
el articulo cuarto del Decreto de 4: de junio de 1948. se .sefiala
el plazo de tres meses. a partir de la publica.c1ón de este edicto.
para. que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
t.ó¡>ez DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

IlESOLUCION <le la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solfcitadc por don José Reig y
GOn2ález Larrtnaga, el reeonocfmtento del titulo
Carlista de Conde de ZUbf2arrt!ta.

Don José Relg Y GonzáleZ Lan'_ ha sollcita<lo el reco
nocimiento del titulo Carlista de Conde de Zub!ZarTeta, con
cedido a don Eusebio Zublzarreta y 0I&varrla, en 3 de octubre
de 1906, Y en cumplimiento de lo~ en el aI'tículo se
gundo de la Ley de 4 de _o de 1946, y SU$ relacionad""
segundo. tercero y cuarto del Pe....to de 4 de junio del mismo
afio, se _ el plazo de tres meoe$ a partir de la publica
e16n de este edicto, para que puedan solicitar .10. conveniente
los que se conaideren con derecho al referido titulo.

MadrId, 4 de t_ de 1961.-m SUb........tarlo, Alfredo
López.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se hacen públicas
las adjudicaciones del suministro de teleimpresores
de impresión en página para las necesidades de los
servicios telegráficos Telex.

La Dirección General de Correos y Telecomunicación. en vir
tud de la delegación de competencias que tieneconfertdas por
Orden mínisterial de 28 de marzo de 1966 (<<BoletinOflclal del
Estado»n:útnero 76, del 30 siguiente), y una vez cumplidos to
dos los trámiteS previos, reglamentarios. ha resuelto, con fecha
14 de diciembre de 1968. las siguientes adjudicaciones:

A «Técnica Espafiola de Telecomunicación, S. L.». el sumi~
nistro de 90 teleimpresores mecámeos, marca «Olivetti». de
impresl.ón en página, modelo T2B-SN, con reperforador. transmi
sor automát1coy teleooneetor tncorporados, por un total de pe
setas 19.575.000, Y a «Europea de Electrónica. S. A.», el de 19
tele1mpresores electrónicos. marca «Sagem», de impresión en



B. O. del E.-Núm. 38 13 febrero 1969 2225

pagina. tipo SPE, con reperforador, transnnSOl automatíco y
teleconector incorporados, por W1 importe total de 1.195.000
pesetas, cuyos. costes indicados seran abonados con cargo a la
a~licaci6n presupuestaria 16.10.611 del e.lercícío económico del
ano 1968.

Lo que. con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de' Contratación del Estado, aprobado por
Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre. se hace público para
general conocimiento.

Madrid, 24 de enero de 1969.~El Di!'ector general, Manuel
GonzéJez.

declaratoria WJl [¡-¡ exacta descripción del bien que se le ex
propia. advirtiendo que contra la presente resolución podrá re
currirse en alzada ante el excel~ntisimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a. través de e:¡;ta Confe·
deración, en un plar.o de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza 31 de enero de J969.-El Ingeniero Director. Joa
quín Blasco.-67ü-E.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se pú.blica relación de
tinitzva de señores Secretarios de segunda catego
ría de Administración Local admitidos a los cursos
d1 Habilitación de Secretarios de primera catego-
na, de acuerdo ccm la norma primera de la convo
catoria de 10 de mayo de 1968, publicada en el «Bo~

letin Ojieíal del Estado» numero 127. de 27 de los
mismos mes 11 año

, ~lación de serrores secretarios de segunda categoria de Ad·
mllllstración Local que han sido definitivamente seleccionados,
en virtud de la posesión del titulo correspondiente y por el
orden qUe detennina el tiempo de servicios prestados y justi·
ficados documentalmente. para acceso a los cursos de Habili·
tación de secretarios de primera categoria, sin el trámite de
oposición previa. de conformidad con la norma primera de la
convocatoria de 10 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial del Eg..
tado» número 127, de 27 de los mismos mes y año), y penúl
timo párrafo de la Resolución de 4 de diciembre de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm~ro 300. del 14):

1. n Arcadio Malina Alvarez.
2, D. Carlos Revert Rodríguez.
3. D, Cristóbal García-Penche y Molina
4. D. Silvio EHe.s Carbó.
5. D. José Costal Tarrés.
6. D. Enrique Vergé~ SerrarlelL
7. D. Felipe Llopis Planell.
8. D. Matias González de la Fuente.
9. D. Angel Carlos Rosón Pérez,

10. D. Juan Chorro Solbes.
11. D. Eugenio Cabos Guall arto
12, D, Andrés Díaz Perelló.
13. D. Horacio Calvera Aventin.
14. D. Antonio' Luis Rosón Pérez.
15. D. Mario Boronat y Munté.
16. D. Antonio Martinez Palomare.'i.
17 D. Francisco José Rodríguez Sánche7, - Santa Eu

lalia.

Madrid, 31 de enero de 1969.-EI DirectOl' (lel Instituto,
Antonio Carro Martínez.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Direelol' gell(~nlt dr F;ns.eúlUva superior e Investl~

Ración.

Lo digo ::1 V 1. paru :;jl conocimiento :: efectos
Dios guarde el V, 1. muchm~ afws.
Madrid. 23 di:' ellero de 1!W9

')RDEN de :!J de ~'nero (fe 19b'9 referente a las
dotaciones de las catedras que se citan de la Fa
'·¡'ltad 'ü Cieneim; de la Universi-dad de Sevilla.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA:.DE

Ilmo. Sr. Vi,~~Ül la propU0sta {'l?V~H1a pOi el Rectorado de
la Universidad de Sevilla,

Este Miníst€no hn re:-;uelto-

L" Declarar clcsdotada la :oeg'unda caU~dra de ({Zoología», de
la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

2.0 Pasar la dotación anterior a la cátedra de «Zoologia)
1vertebradosl d~ la citada Facultad y Universidad, cátedra que
será conside,:ada dotada :.1 todos los efectos desde esta fech:i:l.

ORDEN de :!9 de enero de IY6g pUl" la que se de·
dara desic1-ü) el concurso convocado en d Real
Con!>enatorio de Música de Madrid, para la ad
judicación de un piano «Forsten> entre pianistas
Bspa'ñoles.

Ilmo. Sr.: Por no haber superado la prueba t'úminatoria
el único aspirante presentado al COnCL'l'SO convocado por Or
den de 27 de febrero de 1968 para la adjudicación de un pia
no «Forster», generosamente donado a través de la CMa Ha
zen, de Madrid, y ,"egún acta del Jurado calificador de fecha
17 del corriente,

Este Ministerio ha resuelto dec1arm' desierto el referido
concurso de adjudicación.

Lo digo a V. L para HU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1969.-P. D" el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Direclor general de Bellas ArtesMINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Conjederación HidnJgrajica
del Ebro por la que se decreta la necesidad de
ocupación de los terrenos qUe se citan, afectados
por la obra «ZOna del canal del Flumén. Plan coor
dinado del sector XI. Acequias A-XI-6, A~XI-6-3,

A-XI-6-3-4 y A-XI-6-16; camino e-Xl-lB, desagúe
D-Xl-I-l y coleetm' ·10», término municipal de Cap
desaso (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legiS
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artIculos 19 y Siguientes de la Ley de Expropiación Forzo
sa, de 16 de diciembre de 1954, vistos loo documentos presenta
dos por el Perito de la Administración, habida cuenta de los
informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Es
tado, y considerando que no se han presentado reclamaciones
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad
d"':l ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente in
dicado y de los cuales son propietarios los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del día 19 de mayo de 1968; en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de MadrId» número 136. de
fecha 6 de junio. y en el «Boletín Oficial de la Provincia de
HueSCR» número 118, de fecha 22 de mayo. ambos del citado
año de 1968.

Lo que .se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se e'rean
Escuelas Nacionales de Enseií.anza Prim.aria en
régimen de Consejo Escolar Primario.

Ilmo. Sr,: Vistos los expedientes incoados por creación de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaría en régimen de'
Consejo Escolar Primario;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales
adecuados y de los elementos necesarios para le funcionamien
to; qUe los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente a los Maestros que las regenten, que existen cré
dito en el presupuesto de gastos de este Departamento, para la
creación de plazas Y lo dispuesto en la Orden minIsterial de 2.3
de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 4 de fe1.Jrero)
y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto.

1y Crear detmitiva.mente y con destino a las localidades
qUe se citan y sometidas a 10R Consejos Escolares Primarios
que se detallan, ¡aA siguientes Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria:

Una unidad de niños en la Graduada «Santa Ana}}, la que
quedará con dirección con curso y siete unidades de nUios. en
el casco del Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz), depen
diente del Consejo Escolar Primario «Cooperativa Cultural San
ta Ana».

Una unidad de niños por eonversión de una de niñas en la
Graduada del casco del Ayuntamiento de Eibar (Guípúzcoa1.


